
Año LXVI. Martes 31 de Enero de 1899. Nüm. 26.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
«t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
te Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelanUdo.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

.Números sueltos, 25 céntimos de peseta c 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

«rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
▼•inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
co« (Código civif)

1-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
*1 de provincia desde queso publican oficialmente en ella, y 
oesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—*»oo----

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

88- MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 29 Enero 1899)

__ SECCION SEGUNDA

SOBIERNQ CIVIL DE LA PMVIHCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
8id^nfV^a d® *a comunicacióu del limo. Sr. Pre- 

e, 6 Ia Audiencia de este territorio, partici- 
haVa a j 3*16- ^°^eruo) Que por la Sala de lo civil, 
acnAi mre9urso interpuesto contra el 
nnlu\ ° , la. ^ipntación provincial, declarando 
el 60.010n de D- Mariano Sanz Pellioer por 
tiemh?4",?-6 verificada en 9 de Sep-
•a toiSm«as1ín0’k00U esta y á petición de 
«onvoM? 8“ íe «"dado dejar sin efecto la 
un T a elecc.10n para mbrir la vacante de 
demás o^0 provinolal P°r el indicado distrito y 

ha« mai,10n6S P^Pa/atorias de dioha elec- 
te l¿p“ÍLqae.por elT^bueal competente se dio- 

piovidencia que haya lugar
4^® Bner0 de Gobernador,

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE DICIEMBRE DE 1808.

Relación de los gastos ocurridos en las obras,que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL.

Separación de la cubierta del comedor de 
los Agentes de Orden público y lucernario 

del patio de columnas. ■ ■ ^setas.

Por jornales de albañiles y peones.......... 31
A D. José Gayó, por cristales y arreglo 

de lucernario................................... 50
A los Sres. Lahoz y Clavero, por un .ma

dero.................................................. 3‘50
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 12 

quintales métricos de yeso.............  12

Suma.................. 96‘60

Arreglo del retrete de los porteros y filtra
ción del techo del Archivo.

Por jornales de albañiles y peones........  139‘50 
A D. José Alfonso, por artículos de fe

rretería . . . . ..................................... 25‘70
Al Hospicio provincial, por 3 cañizos 

recios................................................. V50
A los Sres. Hijos de Arana, por una viga 

de hierro y dos sacos de cal hidráulica. 1V07
A D. Benito Marco, por trabajos de he

rraje................................................... gigo
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Pesetas.

A D. José Gayó, por trabajos de hoja
latería ............................................... 14

Suma.................. 200‘27

Reforma de la oficina de Beneficencia.
A D. José Alfonso, por un colgador ni- 

kelado................................................ 7
A D. Manuel Arpal, por arrastre de 15 

bulquetes de escombros.................... 15

Suma.................. 22

Habilitación de un cuarto para la oficina 
del Archivo.

Por jornales de albañiles y peones........  31
Suma.................. 31

HOSPICIO PROVINCIAL.

Reconstrucción de lavabos en el departa
mento de mujeres.

A los Sres. Hijos de Arana, por 6 sacos 
de cal hidráulica............................. 24

A D. Francisco López, por 300 azulejos 
blancos de Valencia......................... 51

Al mismo, por 50 id. de id...................... 8‘50
A D.a Victoriana Serrano, por 300 la- 

dril letas............................................. 105
A la señora viuda de J. Rabat, por 17 

metros de mármol de Caíato'rao...... 493 
A la mi.sp^a, por 7 metros d.e ,mármol de 

Calatbrao y 20piletas de granito. .. ..368 
A D. Félix Lisón, por 2.040 kilogramos 

de cal común.................. '................ 40‘80
Al almacén del Hospicio provincial, por 

950 ladrillos recios. . . . ........ . 59‘37 
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 80 

quintales métricos de yeso.............. 80
Suma.................. 1.229*67

Instalación deb taller de Pintura.
Al almacén del Hospicio provincial, por 

350 tejas............................................ 28 
A D. León Quintana, por trabajos de ho

jalatería      .................................. 265

Suma................... 293

Instalación del taller de Cerrajería.
A los Sres. Hijos de Arana, por 3 lucer- 

narios de 2 tejas............................... 21
Al almacén del Hospicio provincial, por 

140 ladrillos y 500 tejas.     48*7 5 
A D. León Quintana, por trabajos de ho- . 

jalatería   , .... 185*92

Suma............. .  255*67

Y se publica en este periódico oficial, á los efec
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 26 de Enero de 1899.—El Vicepre
sidente, Alfredo de Ojeda.—El Secretario acci
dental, Manuel Lascorz.

SECCION QUINTA

Ajiialiaieiio ie la S, H, y M, B, Ciudad de Bara¡®
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí8^ 

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cel^ 
das durante el mes de Diciembre de 1898. . -'ó

Sesión del día 2. . «
Fué leída y aprobada el acta de la corresp00 

diente al 25 de Noviembre.
Quedó enterado del mensaje de gratitud que 

rigió D. Francisco Pradilla por la colocación ‘ 
sus hermanos.

También lo quedó del telegrama de la 
de Comercio de Badajoz, manifestando su

Cám^1 
reco»0' 
loscimiento por las atenciones dispensadas á 

presentantes de aquella entidad. - •
Fué aprobado el escrito en que se daba cu00^ 

del resultado de una subasta para la adquisi010' 
de harina.

Se aprobó el pago de varias facturas prese^ 
das por el Sr. Alcalde.

Durante el período de ruegos, se dirigieron a 
gunos por los Sres. Martínez, Pamplona, Flet6' 
Navarro.

Se aprobó un dictamen de la Comisión de 
bierno interior, relacionado con los nombram1^' 
tos del personal afecto á la misma.

A propuesta de la citada Comisión, se acoró0' 
instalación de teléfonos en las casas de los señ0* 
Jueces de instrucción.

Quedó sobre la mesa el expediente relativo 
instancia del maestro Auxiliar de la Escuela Pr8 
tica agregada á la Normal de Maestros. , II

Fué aprobado un dictamen de la Comisióü 
Derecho para que se arriende por la Admini^, 
ción municipal la casa núm. 30 de la calle dd 
pulcro, embargada por débitos de arbitrios. ,p

Se consintió la Real orden de 11 de Agosto 
timo, por la que se declaró que el Empresario 
Teatro Principal no viene obligado al pago d0 . 
bitrios por los espectáculos.

Dejóse sin efecto la adjudicación provisión11 
la subasta celebrada para la ejecución de 016 
obras en el muro del Huerva. je

Se acordó abrir la matrícula en las Esoaela9 
adultos de lós barrios rurales.

Fué aprobado un dictamen de la Comisioü 
Instrucción, sobre cambio por columnas de i11 
de los pilares existentes en una Escuela de Ia " 
za de la Libertad.

Se concedieron dos permisos para obrar á P' je 
sé Forés y D. Jerónimo Rodríguez, y una to1"1 je 
agua con destino á la casa núm. 78 de la cal*6 
las Escuelas Pías. ^8

Aprobóse la subasta para la apertura de 
y colocación de cañerías del agua, adjudican 
definitivamente á D. Macario Solanas. , ja

Se aprobaron tres dictámenes de la Conii^OIgo' 
Hacienda: uno sobre un depósito de brisas á Ia i 
ciedad Lizabe y compañía, otro, adjudican^' 
D. Antonio Allué el aprovechamiento de loa 1 
dúos del Matadero y otro, encargando la 6
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truceión de capotes de abrigo para los Guardas á 
E. Andrés Sauz.

. Fué aprobada una tarifa de arbitrios por la ce
sión de telones y decoraciones del Teatro Prin
cipal.

Se aprobaron varias facturas presentadas por la 
Comisión de gobierno interior.

. Fué devuelto á D. Saturnino Mágica un depo
rto que hizo para una contrata de cok.

A D. Matías Moreno se adjudicó el disfrute del 
regaliz de la mejana de Alfocea, y á la señora viu
da de Tranzo se le vendieron 10 troncos madera
bles.

A la Comisión de Policía y Sanidad pasaron las 
instancias de D. Enrique Pérez Bozal y D. José 
I alomar, referentes á las capillas del Cementerio.

Explanáronse varias mociones y anunciáronse 
otras nuevas; levantándose en seguida la sesión.

Sesión extraordinaria del día 5.

be
que

El Sr. Alcalde dió cuenta del estado en que se 
hallaba el expediente sobre traslación del Penal

San José, y se acordó aceptar la tasación 
cha de este edificio, dando las gracias á los 
han intervenido en el asunto.

Sesión ordinaria del día 9.
Se aprobaron las actas de las dos sesiones 

timas.
úl-

sus

las

un

de 
de

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
^mbrado D. Pablo Loaso, Alcalde del barrio de 
hlanuela Sancho.
leo. an3bién lo quedó de las comunicaciones y te- 
]aglatna.9 de varias Cámaras de Comercio, dando 

gracias por las atenciones dispensadas á —
^sentantes.
for 6 de8ignó al Letrado D. Carlos Vara para in

mar en el expediente sobre liquidación deOb^ del Matadero.
chn Ueron aprobadas varias facturas de gastos he- 

^s> Presentadas por la Alcaldía.
recl)6 aPr°kd un dictamen de la Comisión de De- minad 
r0 ' P^re- Que el Letrado D. José María Caballé- bre la 
ante • 16 COa e* Sr' Francisco Roncales los L'" 

eedentes sobre los puestos del Mercado.
ínisió^j^T fce 86 aPy°kó otro dictamen de la Co-
°hrasnH . U8tru.cción, para que se hagan ciertas
Mo7ni. 9 reParación en la Escuela de San Juan de ^arriíar.
°jnaeHa^i,UÍr^eron d°s Aderas con destino á la co

Se e a Casa Amparo.
chelas S!,ablee’d el servicio de limpieza en las Es-
^rnbin a i a l1 aza de ¡a Libertad, haciendo

Fué P6?0?8,1 que había n°mbrado.
^rrero d& a lustalación en la Escuela 
Bui], 91 Pararrayos existente en la torre

^Puesto ’T?1 eaPít1ul° correspondiere del pre- 
^■"«edeute d: 1 de ,arios enseres
n Sa »dmki Academia militar.
Boz»l hace a renan?‘?' 9™ D- Enrique Pérez 
Tt,r"b»da ladberU\Ual I’ Oe™™terio, y fué 

Alomar “ l'e °tra aolieitó doc

SOl?!'e eou^i<5u á dofia 
rances de una sepultura á perpetuidad.

Fueron aprobados los planos y presupuestos pa- 
ia la mstalaoion de una fuente en el barrio de 
Torrero.

Se autorizó á D. Antonio Rodrigo para ejecutar 
algunas obras de su casa num. 15 de la calle de 
Echeandía.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Policía y Sanidad, sobre modificación del 
art. 29 del reglamento de Aguas.

También quedó otro dictamen desestimando la 
solicitud de agregación de Torrecilla de Valma- 
drid á Zaragoza.

i ué aprobada una relación de premios por cap
tura de animales dañinos.

También se aprobó un dictamen con ciertas 
aclaraciones hechas durante la discusión, sobre 
exacción de un arbitrio por dejar macetas y plan
tas de los viveros municipales

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con el pago del 10 por 100 de aprovechamientos 
íorestales.

Se explanaron varias mociones, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 16
Leída y aprobada el acta de la anterior, entróse 

en el despacho ordinario.
El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 

de D. Segismundo Moret, expresando su reconoci
miento por el acuerdo de 6 del actual.

Igualmente lo quedo de varias comunicaciones 
y telegramas de las Cámaras de Comercio, mani
festando su gratitud á la Corporación.

Se aprobó el extracto de acuerdos del mes de 
Noviembre, presentado por Secretaría.

, Fué también aprobado un escrito de Ja Alcal
día sobre concesión de socorros á dos jóvenes mor
didos por un perro rabioso.

Se acordó el pago de varias facturas presenta
das por la Alcaldía.

Siguió el período de preguntas y ruegos, y ter
minado, se aprobaron los dictámenes que había so- 
u""’ii mesa procedentes de anteriores sesiones.

Se aprobó lo propuesto por la Comisión de Fo
mento para efectuar desde luego la poda y remon
da del arbolado.

En vista de las subastas negativas que se han 
celebrado para la enajenación de algunos aprove
chamientos forestales, acordóse abrir un concurso 
por pliegos cerrados.

Fué aprobada la gratificación de 25 pesetas con
cedidas a Monserrat por un servicio que prestó el 
30 de Octubre último.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la Comisión 
especial de depósitos de agua, presentando la li
quidación de las referentes á la apertura de zan
jas y colocación de tuberías.

Se aprobó lo que la Comisión respectiva propo
nía de celebrar el 23 del actual en el Teatro Prin
cipal la función á beneficio del Amparo.

Fueron autorizados D. León Ooaña y D. San
tiago Canti, para ejecutar las obras que tenían so
licitadas.

Se adjudicó á D. Marcos Samper la capilla de 
la izquierda entrando en el Cementerio de Torre
ro, señalada con el núm. 2; y fué autorizada la
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obra de decoración de la sepultara á perpetuidad 
propia de D. Joaquín Orna.

Se aprobó, con una enmienda, el dictamen de 
la Comisión de Fomento, sobre reforma del arbo
lado del Salón de Pignatelli.

Fueron aprobadas dos relaciones de facturas 
que presentaron la Comisión de Hacienda y la de
G-obierno interior. .

Se aprobó lo propuesto por esta última Comi
sión, respecto á lo mandado por el Sr. Goberna
dor para que las operaciones de quintas se hagan 
de forma que la ciudad se divida en dos Seccio-’ 
nes; y al efecto quedaron nombradas las Comisio
nes de Sres. Concejales que han de entender en 
tales operaciones. .

Quedó anunciada una noción del Sr. Jimeno so
bre establecimiento de un jardín en las lenerías, 
y el Sr. Pamplona hizo una interpelación para sa
ber el estado en que se halla la construcción del 
monumento al Justiciazgo.

Sesión del día 21.
Fue leída y aprobada el acta de la anterior.
Se autorizó al Sr. Alcalde para hacer cierta 

operación de crédito, con objeto de pagar el cupón 
núm. 30 de la Deuda municipal.

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
de Enero.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
la Cámara de Barcelona, expresando su gratitud 
por las atenciones dispensadas á los representan
tes de aquélla que concurrieron á la Asamblea ge
neral. .11 .Se presentó el acta, sin resultado, de una subas
ta para adquirir harina con destino al Amparo, y 
se acordó que pasara á la Comisión de Benefi
cencia.

Dada cuenta de la Real orden sobre cesión del 
edificio Penal de San José, se aoordó quedar ente
rado y que se dirija los telegramas y comunica
ciones de agradecimiento á todos los que han
intervenido en el asunto. .

Igualmente lo quedó de un escrito del Ingenie
ro D. Eduardo Echegaray, relacionado con el 
puente sobre el Canal. ,

Se hizo un ruego por el Sr. Navarro Allue para 
que se prolongue el malecón de la calle de Anto
nio Pérez, y fué aprobada la liquidación de las 
obras de apertura de zanjas y colocación de cañe
rías cuyo expediente obraba sobre la mesa.

Fué aprobado un dictamen con el plan general 
y ampliación del alumbrado público por gas.,

También se acordó que, con la aquiescencia de 
la Sra. Baronesa viuda de la Linde, se modifique 
la base 6? del convenio para edificar en Garrapi- 
nillos, junto á la Iglesia. ,

Fueron autorizados D. José Palomar y D. José 
Mariscal para ceder al segundo la sepultura á per
petuidad núm. 221 del Cementerio de Torrero.

Se aprobó la modificación del alumbrado del 
paseo de Sagasta en la parte más próxima al puen
te de Santa Engracia. .

Fué aprobado un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, sobre concesión á D. Leonardo Pérez 
para colocar un kiosco en el Coso.

Presentada la lista de los que tienen ^®regg. 
á votar Compromisarios en las elecciones de 
nadores, se acordó exponerla al público el L 
Enero próximo. , . .

Se concedió un socorro á Miguela Vinaja, vi 
de un Guardia municipal.

Se acuerda satisfacer á D. Mateo Jimeno Ia 
ma de 250 pesetas por una decoración que p1U 
para el Teatro. •

Quedó sobre la mesa por dos sesiones el eXF 
diente sobre construcción de un trozo de muro1 
el río Huerva. fej

Se explanaron varias mociones por los sen 
Concejales, y se levantó la sesión.

Sesión del día 30.
Leída y aprobada el acta de la sesión ant6rgD, 

dióse cuenta del despacho oficial, quedad0 
terado el Ayuntamiento de las siguientes coin |g 
caciones, una del Sr. Gobernador autorizaDd^f 
ejecución de una alcantarilla de riego, sin l»9 
malidades de subasta; otra de la Alcaldía 
nombramiento de Alcalde para el barrio de . 
Agustín; otra de la Administración de Haci6^ 
trasladando la Real orden sobre cesión del ed* 
«Penal de San José», y otra de la Cámara de^ 
mercio de Málaga expresando su agradecioa1 
al Municipio. ,

Fueron aprobados los informes del Sr. 
en dos expedientes de excepción de quinta9 
interesan á Rafael Zapata y Luis González.

Se aprobó la cuenta de los gastos ocasión.^ 
por la Comisión que ha gestionado en Ma* 11 
traslación del Penal, importante 5.207 pese a 
céntimos. g0fl'

Igualmente se aprobaron otras facturas pre 
tadas por la Alcaldía. ]oi

Se hicieron varias preguntas y ruegos p° 
señores Concejales. jol

Se acordó vender las plantas que existen 
viveros municipales, después de cubiertas a 
cesidades de los paseos, caminos, etc. .

Fué aprobado un dictamen sobre ejeouci00 
algunas obras en las Escuelas de Alfocea 
cuenta del propietario.,

Igualmente se aoordó lo propuesto por la 
sión especial de obras, sobre celebración |» 
reunión con varias entidades para tratar 
ampliación del Depósito administrativo. I»

También fué aprobada la tasación hecha 
casa núm. 3, de la calle de la Audiencia, 6 ^6 
piada para instalar los Juzgados, acordando . 
se ruegue al Sr. Presidente de la Audieü 
remisión del expediente á Madrid. " ¿o

Se acordó establecer un kiosco para el ^pe
de artículos de consumo en la plaza de San |» 

Quedó sobre la mesa el dictamen sobi® 0d ' 
Comisión de Policía y Sanidad es la que d0 ^l» 
tender en la provisión del personal adscrit 
nueva brigada de bomberos.

Pasó á la Comisión de Fomento la moci 01j 
Sr. Jimeno, sobre establecimiento de un JaI 
las Tenerías; y acto continuo se levantó la 9
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Ad min is t r a c ió n d e h a c ie n d a  j e u  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a
Relación de lat matrículas de la contribución industrial y de comercio para el aüo económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Perdiguera.

a pe l l id o s y n o mb r e

DI LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetea

Tarifa 1.*

^Orrñ.7. C/ADATO T?.O"ÍíLa 1 ..••••••e» Paso, 28. Posada. 26‘60
AymoinpA RamiÍiO. Iglesia, 14. Abacería. 26‘59• **V*AC* XXI 1 UCE U A->ÜJLiJ.UVe »••••••••

^Urillo Iqqa 1VÍ qri ti Ti O - Paso, 7. Idem. 26‘59
-*-^OrrA7 f'onarn R-oítiftl Idem, 28. Idem. 26‘59
T 1 v/ÜUOrU Xvtliaci Pertusa, 8. Idem. 26*59

^^AauciU JulaS ll^Uciulv- Iglesia, 9. Idem. 26‘59
Viuda de Patricio Valentín.........  
^urillo Arruego Antonio.............. 
USOM ÍÜomTAl* í-j-FAÍTATl O _ .-••eeeee*

Mayor, 4.
Palomar, 2.
Pertusa, 3.

Idem.
Gafé económico.

Idem.

26‘59
21‘28
21‘27

'-'u xyyuuor uic^uiiu»
**• TPanno A^tenrro IVÍnriAnO...................  • Idem, 21.

Mayor 16.
Idem. 21-27

**<*UGa ZirrUPa xu.c*i la-iiv Tablajero. 21‘28
pvxi XllLa,! ulJJO.6 XvujJvi w •••••••

Tarifa *.*

Eznelaio Azmir Aleio................... Paso, 11. Veterinario. 42‘55
■“turilln IT.tinnAr Isidoro.................. Paloma, 6. Barbero. 18‘61
^argallo Piazuelo Francisco........  
^Uesteros Rallo Francisco.......... 
■^^ffÜÁs nnrrel AndrÁs .................................

Plaza, 1.
Altero, 6.
Paso, 10.

Carretero.
Idem. 

Herrero.

18‘62 
18‘61 
18-61
18-62 
18-61

WULltli íxuuioo» •••••••• 
^l‘ruga Arruego Mariano.............. 

0són Biiannai* íArAcrnrio..............   • •
Altero, 16.
Paloma, 3.

Idem.
Zapatero.

Tarifa 5/
■^■frueíyn Mnnnliía Afrimtín........... Paso, 11.

Mayor, 10.
Horno de pan cocer. 7-98

7‘98
33-24

T.i -AIXULLUlUo Zlguomu
"•tscnQp Arrurrú Munnol ........................   • Idem.
k etrano SRhaqt.iAn ...............  • • Leciñena. Médico.

■■ 1

Ayuntamiento de Pedrosas (Las).
Tarifa 1.a

^óPez Elvalle José........................ Curta, 4.
^cambra Arqued José.................. Plaza, 9.
■L'ópez Elvalle José....................... Curta, 4.
^cambra Arqued José................. Plaza, 9.
■^ópez Trulíenque Manuel....... Idem, 16.

Tarifa Xa
^sa Aranda Pedro....................... Plaza, 6.
^^a Gordún Mariano................ Balsa, 1.

Tarifa 4 a
^res Guallar Blas.................. Mayor, 4.

Idem, 3.^oudonrey Mercader Manuel... , 
-— _

Tabernero. 42‘55
Idem. 4255

Abacería. 26‘59
Idem. 26‘59

Tablajero. 21-27

Carro trasporte. 10-64
Idem. 10-64

Ministrante. 18-61
Herrero. 18-61
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Ayuntamiento de Piedratajada. _

APELLIDOS T NOMBRE

DB LOS CONTHIBUTENTXS
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a
para el Teior»

Pese tai

Tarifa 1/

Olivan Toba Juan......................... La Cruz, 9. Abacería. 26‘59
Su s  Sánchez Martín................ Idem, 47. Idem. 26‘59

Bnen Andró Jorge............................. Santa Catalina, 20. Idem. 26‘59
San Aornstín Mariano.................... Idem, 5. Idem. 26*59
Marín Frontoba José.................... Idem, 17. Idem. •26'59
Mallada Marzo José...................... La Cruz, 4. Tablajero. 21*28
Laste Lafuente Antonio................ Idem, 41. Idem. 21*28

Tarifa 3.*

Bine Alastuey Melchor.................. Extramuros, 10. Molino harinero dos muelas
menos de seis meses. 34'57

• Tarifa 4.a

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

La Cruz, 38. Sangrador. 18*61
Vidal Descarrega Gregorio.......... Idem, 55. Veterinario. 42*55

ARTES Y OFICIOS.

Tjés Viamonte Teodosio.................. Idem, 27. Carpintero. 18*61
Idem, 6. Herrero. 18*61

Santa Catalina, 12. Idem. 18*62
Guillamón Arbués Joaquín.......... La Cruz, 43. Zapatero. 18*62

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Rantrn Tiaimmbra Dominico............ La Iglesia, 13. Horno de pan sin venta. 7*97
López Sango Manuel.................... Santa Catalina, 24. Idem. 7‘98

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 28 de Febrero próximo venidero, á las 
once de su mañana, se celebrará subasta pública 
en la Casa-cuartel de la Guardia civil de esta ca
pital, para contratar el servicio de provisión de 
efectos de correaje que por el tiempo de cuatro 
nños puedan necesitar las Comandancias de Hues
ca, Teruel y Zaragoza, que componen el 7.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la ex
presada Casa-cuartel y oficina de la Subinspección.

Zaragoza 28 de Enero de 1899.—El Coronel 
Subinspector, Manuel Nevado y Benjumea.

SECCION SEXTA
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de guarda municipal de este tér
mino, con la dotación anual de 360 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaidía P° 
término de ocho días, contados desde aquel en 
aparezca el presente inserto en el Bo l e t ín  Of iOí* 
de la provincia, pasados los cuales se proveerá. , 

Olvés 28 de Enero de 1899.—El Alcalde,
quín López.

En virtud de resolución dictada por la Super)^ 
ridad y acuerdo de la Junta municipal de 
villa, se anuncia por 60 días la vacante de Méd1^ 
Cirujano titular de la misma para el servicio de . 
Beneficencia hasta el día 29 de Septiembre 
año actual, con la asignación correspondiente 
dicho período, ó sea desde la fecha del nomb1^ 
miento definitivo, á razón de 500 pesetas anual0 ’ 
que será satisfecha á prorateo del presupues ^ 
municipal, cuyo cargo se proveerá entre los asp1' 
rantes que lo soliciten, terminado que sea el pln;i 
de esta convocatoria. ,

Mediana 27 de Enero de 1899.—El Alcab > 
José Laborda.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINQIA DE ZARAGOZA
207

La plaza de Alguacil y Guarda local de este 
Ayuntamiento se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 800 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Los que deseen solicitarla 
elevarán sus instancias á esta Alcaldía en el plazo 
de 10 días, contados desde aquél en que aparezca 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sauted 26 de Enero de 1899.—El Alcalde, Ma
riano Tomás.—P. A. D. A., el Secretario, Andrés 
Gracia.

D. Guillermo Durán Campos, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Terror:
Hago saber: Que por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de Alguacil y 
Voz pública de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 200 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla presentarán sus ins
tancias debidamente documentadas en la Secreta- 
Ha de este Ayuntamiento antes del día 19 de Fe
brero próximo.

■. Terror 25 de Enero de 1899.—Guillermo Du- 
^u.—P. A. del A., Julio Calderón, Secretario.

D. Guillermo Durán Campos, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Terror:
Hago saber: Que por término de 15 días, conta

dos desde la inserción de este anuncio en el Bo l e - 
«s  Of ic ia l , se hallarán de manifiesto en la Secre- 
aria de este Ayuntamiento los documentos si

guientes:
Cuentas municipales de ingresos y gastos oo- 

^o^poudieutes á los ejercicios de 1889-90 á 1897 
a dS, ambos inclusive.

Liquidaciones generales de ingresos y gastos de 
108 ejercicios 1894-95 al 97-98 inclusive.

--xpedientes para legalizar los excesos de gas- 
ISO?0^61,1^08 ^urant,e *08 ejeroioios de 1896-97 y 

d de declaración de partidas fallidas
6 créditos en los ejercicios 1896-97 y 1897-98.

lesupuestos adicional y refundido para el año 
eooiiomico de 1898:99.

uentas de ordenación y de caudales del Pósito 
ae'ejercicio de 1897-98.

25 de Enero de 1899>— Guillermo -uuran.

lia L ia ^ecT6tar^a Ayuntamiento de esta 
15 dí la aiau expuestos al público por espació de 
lentos .urttutje Jas boras de oficina, los docu- 

y1.1-0» siguientes:
d® 1897d98OUeS d6 ÍUgr6S0S y gastos del ejerei¿io 

cici^^0161116 do exc6S0 de gastos de dicho ejer-

vi- 1

Ooí'd6ñd 30 dS Buer° de 1899—El Alcalde, Félií

Por termino de 15 días, y á los efectos legales, 
quedan expuestos al publico los documentos si
guientes, y de manifiesto en las oficinas de Secre
taria: '

Las cuentas municipales -del ejercicio de 1897
1898. . ■ .'

, El expediente de exceso de gastos del mismo 
ejercicio.

Los presupuestos adicional y refundido del de 
1898-99.

Lo que se anuncia para conocimiento de cuan
tos deseen examinarlos y presentar reclamaciones.

Tarazona 28 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Manuel Morera.—El Secretario, José Rodríguez.

• / ------- ---------------
Hasta el^ día 20 de Febrero próximo se admiti

rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los vecinos y hacendados foraste
ros hayan sufrido en sus respectivas riquezas, pre
via la presentación de los documentos legales que 
las justifiquen. -

Valtorres 28 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Angel Bernal.

Hasta el 10 de Febrero próximo estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1897-98.

Las cuentas municipales del mismo ejercicio 
de 1897-98. ,

Proyecto de presupuesto ordinario de 1899-900.
Hasta igual fecha serán admitidas las altas y 

bajas que los contribuyentes hayan tenido en su 
riqueza rústica y urbana.

Bisimbre 25 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Carlos Royo.

Desde el día l.° al 15 de Febrero próximo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
alteraciones de alta y baja que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en sus diferentes clases de 
riqueza, previa presentación de los. títulos de pro
piedad que las justifiquen.

Daroca 28 de Enero de 1899.—El Alcalde, En
rique. Ricarte.

SECCION SEP'HMA “ 
u h b M --Ihuv'—rn—f t f t -;-------- ---- ----------------  

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

, ^n cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de.instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada á virtud de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa 
contra Manuela Dobón Andrés, sobre estafa de 
prendas, se cita á dicha procesada y á los cónyu
ges Antonio Alvarez Gil y Emilia Arias Soriano, 
paia que el día 9 de Febrero próximo, á las doce 
y media de su mañana, comparezcan ante la Ex
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celentísima Audiencia de este distrito, con objeto 
de dar principio á las sesiones de juicio oral, acor
dado para dicho día en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 27 de Enero de 1899.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Tarazón»
D. Melitón López y González, Juez de instruc

ción de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que en la causa seguida en este 

Juzgado sobre robo de caballerías, oontra Joa
quín Martínez Expósito, de 27 años de edad, ca
sado, quincallero, natural de Bezas, provincia de 
Teruel, sin domicilio fijo; por la Exorna. Audien
cia provincial ' de Zaragoza, con fecha 16 del ac
tual, se pronunció sentencia que es firme, conde
nando al Joaquín Martínez Expósito á la pena de 
cuatro años de presidio correccional, con las acce
sorias de suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio ó derecho de sufragio, durante el 
mismo tiempo. ,

Y como quiera que el Joaquín Martínez Ex
pósito no tiene domicilio fijo, hago público tal 
condena con respecto á las penas accesorias, para 
que llegue á conocimiento de todas las Auto
ridades.

Dado en Tarazona á 27 de Enero de 1899.— 
Melitón López.—El Escribano, Francisco Be- 
renguer.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Julio Lafuente y Herrera, Capitán, Ayudan

te del regimiento de Pontoneros, y Juez instruc
tor del expediente instruido por orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de Aragón, en ave
riguación del paradero del soldado de la recluta 
voluntaria regresado por enfermo de Filipinas, 
Miguel Marín Sarasita, que desembarcó en Barce
lona en 6 de Abril del año próximo pasado, del 
vapor correo «Isla de Luzón», fijando su residen
cia en Zaragoza, paseo del Ebro, núm. 63:

Por la presente requisitoria se interesa la pre
sentación de dicho individuo, y á su vez, en nom- 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Miguel Marín 
Sarasita, y en caso de ser habido, me lo mani
fiesten.

Dada en Zaragoza á 25 de Enero de 1899.— 
Julio Lafuente.

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento in
fantería del Infante, núm. 5, y del expediente 
que se sigue contra el recluta substituto de este 
Cuerpo, Remigio González Díaz, por la falta 
grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al referido individuo, hijo de Dámaso y de

María, natural de Lobera, provincia de Palenciai 
avecindado en Valladolid, Juzgado de Pri,'1^eI'< 
instancia de id., provincia de id., de oficio lab^ 
dor, de 26 años de edad, de estado soltero, estatu* 
ra un metro 600 milímetros, cuyas señas son: p0' 
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regtt*^' 
barba cerrada, boca regular, color bueno, 
regular, señas particulares ninguna; el cual i® 
filiado como substituto por Eustaquio Soria F0/ 
nández, núm. 12, de Alio, por cambio de situado^ 
y por la Zona de Pamplona, para que en el pr001' 
so término de 30 días, contados desde la 
oión de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  . 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, á 
disposición, para responder á los cargos que le 
sulten; bajo apercibimiento de que si no oomp^0' 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, par0111 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y policía judicial, para q° 
practiquen activas diligencias en busca del reí0^ 
do substituto Remigio González Díaz, y en 
de ser habido ó presentado, lo conduzcan en di® . 
de preso, con las seguridades convenientes, 11 , 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligey 
oia de este día. r

Zaragoza 27 de Enero de 1899.—José Poblad '

D. Ignacio Munguía Calvo, Comandante del 8® 
gando batallón del regimiento infantería 
Gerona, núm. 22, y Juez instructor de este 0Í
pediente:
Por el presente edicto llamo, cito y empi®00 

Ciríaco Puyuelo Isaaz, soldado de este regimie0^ 
natural de Ainsa, provincia de Huesca, hij0 
Casimiro y de Blasa, soltero, de 19 años de 
de oficio jornalero, cuyas señas particulare9 , 
ignoran, para que en el término de 30 días, con 
dos desde la publicación de este edicto, oomp6re 
oa en este Juzgado de instrucción, sito eo 8 
ciudad, cuartel del Príncipe Alfonso, á mi di0P 
sición, para responder á los cargos que le resu 
en el expediente que de orden Superior me 
instruyendo por falta de incorporación á B6Ü 
ras; bajo apercibimiento de que si no oomp6r 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y de policía judicial, P^j 
que practiquen activas diligencias en bus°ft g0 
referido soldado Ciríaco Puyuelo Isaaz, y en , 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
disposición, pues así lo tengo acordado en dil^e 
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 26 de Enero de 1899.^' 
nació Munguía.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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